
0000016 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. RESOLUCION M"96.1.1. 1. 0 2 40 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS: a 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE? DUST) 

CONSIDERANDO+ 

QUE se han presentado a este Despacio tres testimonios 
de la escritura pública de transformación de la compañía 
de responsabilidad limitada INDEOBLECINTANPO FEEPEL EEMOFYEX 
CIA. LTDA.” en una sociedad anónima “DR DEFMIARSO. TEXTIL 
BESOTEX S.A.*, prórroga de plago a Sar y 6pstableci- 
miento úe nuevos estatutos, tomada ante pod SS 
del cantón Quite el lo. ! FEF 7 — A 
la solicitud para 3u aprobación; a rt 

    

QUE los Departamentos de inspección y Control, y Jurf- 
dico de Compañías y de Valores han emitido ánfernes tavora- 
bles para la aprobación solicitada; a. E 

EN ejercicio de sus atribuciones) 

RESUELV E : 

P
l
a
t
 

   de responsabilidad límitada “*ENNOBLECIMIENES -TEEFÍL ENNOYEX 
CIA. LTIA.” en una socieúñad anónima * ENPO TEXTIL 
ENNOTEX 3.A.", la prórroga de plazo de duración y €l esta- 
biecimianto de nuevos estatutos en los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la transformación: ¿e 1) comparta 

   

ARSICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y 
Vigúsaimo Naveno del cantón Quito tomen nota al margen de 
ias matríces, de la escritura pública que Se aprueba y 
de la constitución, respectivamente, del contenido de la 
presente Resolución, y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantildel 
cantón Quito inscriba la escritura y esta Resolución, tone 
sota de tal ínmecripción al margen de la constitución, y 
siente en las copias las razones del cunpliniento de lo 
dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una ves, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 
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